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Núm. 12.985/2010

Por medio de la presente se hace público que por Decreto de la

Alcaldía de fecha de 16 de diciembre de 2010, se ha resuelto de-

legar la firma del Convenio Específico de Colaboración en mate-

ria de Ayuda a Domicilio 2011, a suscribir por el Instituto Provin-

cial de Bienestar Social, Organismo Autónomo dependiente de la

Excma. Diputación Provincial de Córdoba, en Dña. María Isabel

Bejarano Muñoz de la Peña, Concejala Delegada de servicios so-

ciales, mujer y participación ciudadana y NIF. Nº 30194186-Q.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Añora, a 16 de Diciembre de 2010.- El Alcalde, firma ilegible.

Martes, 11 de Enero de 2011 Nº 6  p.1

E
l d

oc
um

en
to

 h
a 

si
do

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tr
ón

ic
am

en
te

. P
ar

a 
ve

rif
ic

ar
 la

 fi
rm

a 
vi

si
te

 la
 p

ág
in

a 
ht

tp
://

w
w

w
.d

ip
uc

or
do

ba
.e

s/
bo

p/
ve

rif
y


		2011-01-11T14:06:30+0100
	Córdoba
	www.dipucordoba.es
	Diputación de Córdoba




